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CON FOCO EN

APLICACIÓN DEL

PROTOCOLO DE

ATENCIÓN MÉDICA

DE URGENCIA DE

NIÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES,

[NNA).

MESA INTERINSTITUCIONAL DE FAMILIA DE

RANCAGUA REALIZA PRIMERA REUNIÓN DEL AÑO
Fernando Ávila F.

C
on la participación de auto-
ridades y representantes de
los organismos en materia de
Niñez y Justicia de la Región

de O'Higgins, se llevó a cabo en la
Corte de Apelaciones de Rancagua la
primera reunión de 2026 de la Mesa
Técnica Interinstitucional de Familia
de la jurisdicción, instancia que es en-
cabezada por la Corte de Apelaciones
de Rancagua.
El encuentro, realizado en el auditorio
del tribunal de alzada, la encabezó el
presidente (s) de la Corte de Ranca-
gua, Ricardo Pairicán, y la ministra
(i) encargada de Asuntos de Familia,
Andrea Urbina. Fue integrada por
Sol Madrid Iturriaga, supervisora del
Centro de Seguimiento de Medidas de
Protección del tribunal de alzada y, el

administrador del tribunal de alzada,
Juan Gómez Serrano.
Además, participaron representantes
del Servicio de Protección Especializa-

da a la Niñez y Adolescencia, Servicio
de Salud de O'Higgins, Servicio de
Reinserción Social Juvenil, Seremi
de Justicia y Derecho Humanos, y las
instituciones que integran esta mesa,
además, de los jueces y juezas de Fa-
milia y consejeros técnicos de la región.
En esta instancia de coordinación se
analizó el protocolo de atención de

urgencias de niños, niñas y adolescen-
tes (NNA) que se implementó entre el
Servicio de Salud O'Higgins y el Juz-
gado de Garantía de Rancagua, con el
objetivo de evaluar su ampliación a los
tribunales de Familia de la jurisdicción.
La iniciativa tiene como finalidad dar
prioridad a los ingresos de niños, niñas

En esta instancia de coordinación se analizó el

protocolo de atención de urgencias de niños, niñas

y adolescentes (NNA). Dr. Juan Pablo González.

y adolescentes derivados a la atención
urgencia con la correspondiente orden
judicial. En este proceso coordinado,
el servicio de salud efectua un pre
informe en un plazo máximo de 24
horas en que se le describe al tribunal
si es necesaria la hospitalización o un

tratamiento médico.
Otros de los puntos abordados fueron

la exposición sobre la gestión de la
lista de espera en residencias por parte

del Servicio de Protección Especializa-

da a la Niñez y Adolescencia y el fun-
cionamiento del Servicio Reinserción
Social Juvenil, realizada por el director

regional del organismo, Óscar Molina.
Tras la reunión, la ministra (i) encar-
gada de Asuntos de Familia, Andrea
Urbina, resaltó la colaboración de los
integrantes de esta mesa interinstitu-
cional y manifestó que "esta reunión
fue muy positiva, en orden a que la in-
tervención de los distintos organismos

y representantes de las instituciones

permite potenciar mejores coordina-
ciones en pos de fortalecer la protec-

ción de los derechos de niñas, niños y
adolescentes de nuestra jurisdicción".

PRIMER JUZGADO CIVIL DE RANCAGUA CONDENA A SUPERMERCADO
POR ROBO DE VEHÍCULO DESDE SU ESTACIONAMIENTO

Fernando Ávila F.

El Primer Juzgado Civil de Rancagua acogió la
demanda de indemnización de perjuicios por
responsabilidad extracontractual interpuesto
en contra de la empresa Administradora Super-
mercado Hiper Limitada, por dueña de vehículo
que fue robado desde el estacionamiento del
local de la cadena ubicado en la carretera del
Cobre, siniestro registrado en abril del año
pasado.
En el fallo se estableció que la demandada
incumplió deber de seguridad por lo que la
condenó al pago de la suma de $11.000.000
por concepto de daño emergente, a la dueña
del vehículo, más $1.000.000 por daño moral
a quien lo conducía el día de la sustracción.
La Ley Nº19.496 establece que los proveedores
de estacionamiento que no adopten medidas
adecuadas para evitar robos de vehículos serán
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civilmente responsables de los daños causados.
La jurisprudencia casi unánime de los Tribu-
nales Superiores de Justicia ha entendido que
esta última regla, si bien se refiere a los esta-
cionamientos pagados, se aplica igualmente,
en lo que al deber de seguridad se refiere, a los
servicios de aparcamiento gratuitos", plantea

el fallo.

Con relación al daño moral demandado por
la conductora, el fallo consigna que "en este
caso, se considera que el daño moral sufrido
por la señalada demandante, consistente
básicamente en la angustia, desazón y miedo
por haberse visto expuesta a la constatación
de que el vehículo a su cargo, que no era de
su propiedad, había sido sustraído, natural-
mente causa en cualquier persona normal
tales efectos extrapatrimoniales nocivos".
Sin embargo, "debe tenerse presente que la
mencionada demandante no fue objeto de
ningún grado de amenaza o de intimidación,
desde que el vehículo le fue sustraído en su

ausencia, de manera que el efecto lesivo ha
de ser ponderado bajo tal circunstancia y por
ello el tribunal prudencialmente avaluará ese
daño en la suma de $1.000.000", concluye.
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